
 

 

 

 
 
 
Madrid, 26 de abril de 2019 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para los servicios de asesoramiento en materias 
contable, fiscal y económico-financiera (Licitación 6011800249). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada y revisada la documentación aportado, tanto inicial 
como posteriormente en trámite de subsanación, para la acreditación de requisitos de la oferta 
presentada por el licitador FOREST PARTNERS ESTRADA Y ASOCIADOS S.L.P. a esta licitación, ha 
acordado su exclusión por los motivos que se exponen a continuación.  
 
 
Con fecha 7 de noviembre de 2018 se publica en el Perfil de contratante del Portal de 
Contratación Pública un acuerdo marco para los servicios de asesoramiento en materias contable, 
fiscal y economico-financiera, siendo el plazo de presentación de ofertas hasta las 12:00 del día 17 
de diciembre de 2018. 
 
Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones del Pliego de 
Condiciones Particulares, Metro de Madrid solicitó a la empresa FOREST PARTNERS ESTRADA Y 
ASOCIADOS S.L.P la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos, entre otras la 
referente a la acreditación de la solvencia técnica y profesional, de acuerdo a lo establecido en el 
apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, documentación que es 
aportada por el licitador en fecha 18 de febrero de 2019. 
 
Posteriormente, y en trámite de subsanación, se le informo de que no había quedado 
suficientemente acreditado, que de los trabajos presentados, al menos uno de ellos 
correspondiera a trabajos de consultoría realizados en una empresa del sector trasporte 
colectivo y cuyo volumen de facturación anual supere los 50 MM€, requiéndole la subsanación 
de esta circunstancia. 
 
El licitador aporta el 15 de marzo de 2019, en trámite de subsanación, documentación 
informando de que con fecha 1 de febrero de 2019 Forest Partners, Estrada y Asociados, S.L. 
había sido adquirida e integrada en Duff & Phelps, incluyendo una hoja en el que se mostraba 
información sobre un proyecto realizado por Duff & Phelps para compañías de transporte 
colectivo. A mayor abundamiento, en dicha hoja únicamente se incluyen datos sobre el nombre 
del Cliente/Proyecto, el Año de Ejecución, los Honorarios en euros, realizados para una empresa 
pública e información sobre el alcance del proyecto, no habiendo información sobre la facturación 
anual de la empresa del sector de transporte colectivo. 
 
 
 

 
 



 

 

 

Tal y como se desprende del artículo 140.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, indica 
textualmente lo que sigue:  
“Artículo 140. Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos  

(…)  
4. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final 
de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.”  

 
 
Por otro lado, la condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, indica 
textualmente lo que sigue:  
6.3. Documentación administrativa  

“(…)  
El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.  
(…)” 

 
 
Por todo lo anterior, el licitador FOREST PARTNERS ESTRADA Y ASOCIADOS S.L. no subsana la 
cuestión que le ha sido requerida en relacion con la solvencia técnia y profesional.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta del licitador FOREST PARTNERS ESTRADA Y ASOCIADOS S.L queda 
excluida del procedimiento. 
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